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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez paso el presente asunto 

informando que la parte actora presentó póliza judicial. Sírvase proveer.  

 

 

Auto No. 753 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Radicado: 760013110010-2023-00089-00 

 

 

En atención a lo requerido en la providencia que antecede, y con fundamento en la 

disposición del numeral 2°, del artículo 590 del Código General del Proceso, relativo 

a las medidas cautelares en los procesos declarativos, encuentra el Despacho que 

la parte actora allegó certificado de póliza de caución judicial No. NB100355367 

expedido por la Compañía Mundial de Seguros S.A.  

 

Por lo anterior, es procedente decretar la medida solicitada, así las cosas, se 

ordenará la inscripción de la demanda con respecto al bien inmueble con la 

matrícula inmobiliaria No. 370-745430, registrado en la oficina de instrumentos 

públicos de Cali, el cual se encuentra a nombre del señor MANUEL JACINTO 

RAMIREZ COPETE.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali- Valle del Cauca;  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. AGREGAR para que obre y conste certificado de póliza judicial 

expedido por la Compañía Mundial de Seguros S.A, arribado por la parte actora.  

 

SEGUNDO. DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el bien con matrícula 

No. 370-745430, debidamente inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Cali. Para la efectividad de la anterior cautela, se ordena librar por secretaría el 

oficio que corresponda a la entidad.   
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TERCERO. Una vez se cristalicen las medidas cautelares en el presente proceso, 

el Despacho procederá a ordenar la notificación al extremo pasivo, indicando que la 

trazabilidad de las comunicaciones le corresponderá a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
MC-03 
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